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II-USTRE MUNICIPALIDAD DE I-OTA

secretarfa Comunel de Planlñ.ac¡ón

DECREIO ATCATDICIO N' 1,.1 t2421.

REf.: APRUEBA RECNHCACIóN DEL CONIRATO DE
pnesr¡oóx DE sERvrctos PARA Et PRoYEc'to
"ESTUDIO AAEJORAIAIENTO Y RECUPERACIóN
ESPACTOS PÚBUCOS ESCATERAS rOS IltOS, LOIA",
IU 3O2O.29.TPIó CETEBRADO ENTRE IA ITUSIRE

MUNICIPATIDAD DE IOTA Y SOCIEDAD DE INGENIERíA,

CONÍRUCCóN E INIIAOBITIARIA I.OS ANDE§ §PA"

rorA, zerilE202l

vtsTos.

Los focultodes que me confiere lo ley N' 18.525,

Orgón¡co Conslitucionol de Boses Generoles de lo Adm¡nistroción del Estodo; Lo Ley
N'18.ó95, Orgónico Consfitucionol de Munlcipolidodes y sus modificociones; Lo Ley
Nol9.88ó, de Boses sobre Conlrotos Administrolivos de Suministro y Prestoción de Servicios;
el Decreto Supremo No25O de 2004. del Min¡sterio de Hociendo y sus modificociones; lo Ley
N'19.880, de boses de los procedim¡entos odministrotivos que rigen los octos de los

órgonos de lo odminislroc¡ón del Eslodo; lo Resoluc¡ón Exento N'7223l201ó. de 23 de junio
de 2O16, de lo Subsecrelorío de Desonollo Reg¡onol y Admin¡sirolivo, que oulorizo estudio y
dispone tronsterencio de recursos o lo Municipolidod de Loio poro su ejecución con
corgo o "Municipolidodes" {Progromo de Revitolizoción de Bonios e lnfroeslruciuro
Potr¡moniol Emblemólico), del presupuesio de dicho Subsecretorio; el Decreto Alcoldicio
Nol .l 17, de fecho 24 de iun¡o de 2016, que opruebo ejecución proyecto de inversión
"Estud¡o Mejoromiento y Recuperoción Espocios Públicos Escolero Los T¡los, Lolo", con
fondos del Progromo Revitolizoción de Bon¡os e lnfroesiruciuro Potrimon¡ol Emblemótico
de lo SUBDERE; el Decreto Alcoldicio N" I 28ó, de 19 de iulio de 201 ó. de lo llustre
Municipolidod de Loto por el cuol se oproboron los boses odministrotivos de licitoción, y
outorizó el pr¡mer llomodo o propueslo público poro lo eloboroción del estudio "Esfudio
Mejoromiento y Recuperoc¡ón Espocios Públicos Escolero Los Tilos, Loto' , o lrovés del
S¡stemo de Informoción de lo Dirección de Compros y Controtoción Público
[h'tto://www.mercodopublico.cl]; el Decreto Alcoldicio N'1813, de ll de ociubre de2Ol6,
de lo llusire Municipolidod de Loto, que odjudico el proceso l¡c¡iotor¡o denominodo
"Eslud¡o Meioromiento y Recuperoción Espocios Públicos Escqlero Los Tilos, Loio",
Licitoción lD 3020-29-LPló, o empreso SOCIEDAD DE INGENIERÍA, CONSÍRUCCIÓN E

INMOBILIARIA LOS ANDES SPA; el Controto de Estudio Mejoromienlo y Recuperoción
Espocios Públ¡cos Escoleros Los Tilos, Loto, suscrito con fecho 22 de noyiembre de 2016,
entre lo llustre Municipolidod de Loto y lo controlisto Sociedod de lngenierío, Conslrucción
e lnmobiliorio Los Andes SPA; el Decreto Acoldicio N" 2.142, de ó de diciembre de 201ó, de
lo llustre Mun¡cipolidod de Lofo, que Apruebo controto suscrito con empreso SOCIEDAD
DE |NGEN|ERíA, CONSTRUCCIÓN E INMOBIL¡ARIA LOS ANDES SPA. poro lo ejecución del
servicio "Btudio Meiorom¡enio y Recuperoción Espocios Públicos Escoleros Los tilos, Loto".
|D:3020-29-LP I ó; lo Resoluc¡ón N"l .ó00, de 2008, de lo ConkolorÍo Generol de lo Repúbl¡co,
que fijo normos sobre exención del tróm¡te de Tomo de Rozón; y en lo demós normot¡vo
vigente.
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ILUSTRE MUNICIPALIOAD D€ I.OTA

Se.retarfa Co.ñunel de Plan¡ficación

CONSIDERANDO.

l. Que, medionte Decreto Alcoldicio N'2.142 de ó de
diciembre de 201ó, se oprobó controlo celebrodo enlre ¡o lluslre Municipolidod de Loto y
iO CMPTESO SOCIEDAD DE INGENIERÍA. CONSTRUCCIÓN E INMOBILIARIA LOS ANDES SPA,

poro lo eloboroción del esludio "Estudio Mejoromiento y Recuperoción Espocios PÚblicos
Escoleros Los lilos, Loto".

2. Que, de ocuerdo ol conirolo celebrodo el 22 de
nov¡embre de 201ó, en re¡oción o lo esi¡pulodo en lo clóusulo tercero, que señolo: "El plozo
máxímo poro lo eloboroción del Estudio gue se conhoto es de 150 (c¡ento cincuento) díos
comdos conlodos desde lo fecho del úllimo documento odminislralívo que opruebe e,
controto". Lo onterior constiiuye un eÍror o lo luz de lo prevenido en el punto 13 de los
Boses Admin¡slrolivos de Propuesto, el cuol d¡spone, en lo clóusulo 13 que el plozo móximo
poro lo eloboroción del estud¡o del "Estudio mejorom¡enlo y Recuperoción espocios
públicos escolero Los Tilos", seró de 150 díos o contor de lo fecho del "Acto de lnic¡o" del
d¡seño.

3. Que, poro coneg¡r dicho s¡tuoc¡ón, los controfonles
de consuno, mod¡f¡coron lo clóusulo lercero del conlrolo, estobleciendo que el plozo de
eloboroción del esludio se cuenlo o portir de lo fecho de firmo del octo de ¡nicio del
esiudio, según consto en instrumento denominqdo Rectificoc¡ón de Conlroto "Plon de
Rev¡tolizoción de Bonios e lnfroeslrucluro Potrimoniol Emblemólico". suscrito enlre lo lluslre
Munic¡potidod de Lofo y soclEDAD DE INGENIERÍA, CONSTRUCCIÓN E INMOBILIRIA LOS

ANDES SPA, con fecho 19 de octubre de 2020.

4. Que, en virtud de lo precedentemenle expuesto.
resulto necesorio diclor el octo odminislrolivo que opruebe lo rectificoción del controto
ontes señolodo.

DECRETO.

l. APRUÉBESE, lo Reclificoción del Confrolo "Estudio

Mejoromienlo y Recuperoc¡ón Espocios Públicos Escoleros Los tilos, Lolo '', suscrito enire lo
lluslre Munic¡polidod de Loio y Sociedod de lngenierío, Consirucc¡ón e lnmobil¡orio Los

Andes SPA, oiorgodo con fecho 19 de octubre de 2O2O, y cuyo lexto ínlegro se inserto o
continuoción, posondo o formor porle inlegronte de lo presenle resolución, poro iodos los
efectos que procedon.

RECIIFICACIÓN DE CONTRAIO

"ESTUDIO MEJORAMIENTO Y RECUPERACIÓN ESPACIOS PÚBLICOS ESCALERAS tOS TILOS, LOTA"

rD 3020-29-LP I ó

En Lolo, Repúblico de Chile, o diec¡nueve de octubre del oño dos m¡l veinie, entre lo ILUSTRE

MUNICIPALIDAD DE LOTA, persono iurÍd¡co de derecho público, rol único lributorio número sesento y

nueve m¡llones cienlo cincuento y un mil lrescientos guión nueve, represenlodo legolmente por su

Alcolde don MAURICIO GABRIEL VELASQUEZ VALENZUELA, ch¡leno, lécnico nivel superior de empresos
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ILUSTRE MUNICIPALIDAO OE LOfA

Secretaría Comuñal de Planiñcac¡ón

Pymes, cédulo de identidod número
 ombos dom¡ciliodos en colle Pedro Aguine Cerdo número lrescienios dos, comuno de

Loto, en odelonte "to Mun¡c¡polidod", y por otro porte, lo Empreso SOCIEDAD DE INGENERíA,

CONSTRUCCIÓN E INMOBILIARIA LOS ANDES SPA, rol único kibutorio setento y seis millones nueve mif

seiscientos sesenlo y dos guion ocho, representodo legolmenle por lo Sro. PATRICIA LORENA RAMIREZ

FUENTES, cédulo nocionol de ¡denlidod número
 lngeniero Civíl Químico; ombos dom¡c¡liodos en lo ciudod de Sonfiogo, colle Doclor

Soiero del Río número trescientos veinte y seis oficino número seiscientos ires, en odelonte '1o

empreso", se ho convenido lo siguiente:

PRIMERO: Que, con fecho 22 de noviembre de 201ó, los comporecientes hon celebrodo el confrofo
denominodo "Esludio Mejoromienio y Recuperoción Bpocios Públicos Escolero Los Tilos, Lolo",
liciloción públ¡co lD 302G.29-LPI ó, lo cuol fue oprobodo por Decrelo Alcoldic¡o No 2142 de lo lluslre
Municipol¡dod de Lolo de fecho 0ó de dic¡embre de 201ó.

SEGUNDO: Que, de ocuerdo ol controlo primitivo, yo individuol¡zodo precedentemenf e, lo clóusulo
lercero señolo que: 'El plozo móx¡mo poro lo eloboroción del Esfudio que se confrofo es de 150

lciento c¡ncuento) díos conidos desde Io fecho del últ¡mo documenlo odminisfrolivo que opruebe el
presenfe controro". Lo onlerior constituye un eror o lo luz de lo prevenido en el punlo l3 de los Boses

Adminislrolivos de lic¡toción. el cuol dispone que dicho término se cuenfo desde lo fecho de firmo del
"Acto de lnicio" del diseño.

TERCERO: Que, los comporecienles deb¡domenle focultodos y de común ocuerdo, v¡enen en
modificor lo clóusulo tercero del confrolo individuolizodo en clóusulo pr¡mero, estobleclendo que el
plozo de eloboroción del esiudio se cuento o portir de lo fecho del oclo de inicio del estudio. En

consecuencio, o portir de esto modificoción, lo clóusulo lercero del conlroto quedoró en lo formo
que sigue: 'Tercero: El plozo móximo poro lo eloboroción del Estudio gue se controfo es de 150

lcienlo cincuenlo/ díos conidos, confodos desde lo fecho de firmo del 'Aclo de lnicio" del esfudio".

CUARTO: Que, lo presente modificoción debe lenerse como porle iniegronie del conlroto pr¡miiivo.

Aquellos clousulos conlroctuoles no modificodos por el presenle instrumento permonecen
plenomente vigenles.

QUINTO: El presente Controlo se firmo en seis ejemplores, lodos del mismo tenor y efeclo, quedondo
cinco en poder de lo l. Municipolidod y uno en monos de lo empreso.

Lo personerío de don MAURICIO GABRIEL VELASOUEZ VALENZUELA poro represenior o lo ILUSTRE

MUNICIPALIDAD DE LOTA, conslo de: o) Senfencio de Proclomoción de Alcolde número treinto y tres
de fecho treinto de noviembre de dos mil dieciséis del Tribunol Eleclorol Regionol de lo Vlll Región del
Biobio. que por ser conocido por los porles no se inserlo; y b) Decreto Alcold¡cio número cuolro mil
cienlo ochento y lres, de fecho seis de d¡ciembre de dos mil dieciséis.

Lo personerío de Potricio Loreno Romírez Fuentes, consto en inscripción sociol de Fojos N"4i728 del
Reg¡stro de Comercio de Sontiogo oño 2015, según conslo en certif¡codo de Conservodor de Blenes
Roíces de Sont¡ogo de fecho 20 de ogosio de 2020. Ambos documenlos no se inserton por ser
conocidos por ombos porles.
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ILUSTR€ MUI{ICIPAI-IDAD DE LOTA

Secretarfa Comunal de Plan¡fi.ec¡óñ

(FDO.) MAURICIO VELÁSaUEZ VALENZUELA, Alcolde llustre Munic¡pol¡dod de Lolo,
RAMíREZ FUENÍES. Representonles Legol, Conslructoro Los Andes sPA. (FDo.) v"B'
Gollordo, Asesor Jurídico l. Mun¡cipol¡dod de Loto.

(FDO.) PATRTCTA

Álvoro Gonzólez

2. RIJA, íntegromente el Controto "Eslud¡o
Mejoromiento y Recuperoc¡ón Espoc¡os Prrblicos Escolei'os Los t¡los, Lolo ", suscrito entre lo
llustre Munic¡polidod de Loio y Soc¡edod de lngenierÍo, Construcc¡ón e lnmobiliorio Los

Andes SPA, con fecho 22 de noviembre de 2016; en todos oquellos ospectos no
modificodos por lo recl¡ficoción de conlrolo oiorgodo por los portes con fecho 19 de
ociubre de 2020.

3. PUBLIOUESE, el presenle octo odministrolivo en el
Sistemo de lnformoción de lo Direcc¡ón de Compros y Controfoción Público
[htlp://www.mercodopubllco.cl] y los onlecedentes de rigor. poro efeclos de lo
preceptuodo en el orlículo óo del Decrelo Supremo N'250, de 2004. del Ministerio de
Hociendo que "Apruebo Reglomento de lo Ley Nol8.88ó de Boses Sobre Controtos
Adm¡nistrotivos de Suministro y Presfoción de Serv¡c¡os".

ANOÍESE, NOIITíAUESE. PUBtíQUESE Y AR E.

AI.ENZUELA
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DISTRIBUCIÓN:
r Alcolde. {l}. Dirección Jurídico. {l). D¡rección de Adm¡nistroción y F¡nqnzos. (ll
. D¡rección de Control. {l). Secreloíq Comunol de Ploniñcoción. (l ). hspector fécn¡co de Estudios. (l)
. Progromo de Revitolizoción de Bonh6. {11. Porlolweb de tronsporenc¡o. (l)
. Archivo. (tl

Hi{lLlmmr

ARJONA BA
REIAR
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